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El pueblo se retiró silencioso llevando su arma al hombro, 
y fue a curar las heridas de sus amigos, y a llorar sus muertos.

Nicolás Pizarro, El monedero, p. 249.

Parecen dibujos,
pero dentro de las letras están las voces.

Cada página es una caja infinita de voces.

Mia Couto, Trilogía de Mozambique1 
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III. Para que llegue a noticia de 
todos. Insurgencia, contrainsur-
gencia y bandos de indulto en la 
subdelegación de León, 1810-1812

El 25 de noviembre de 1810, después de recuperar el control de la ciudad 
de Guanajuato, que había estado en manos insurgentes desde el 28 de 
septiembre, Félix María Calleja dictó un bando con el objetivo de corre-
gir el comportamiento de los habitantes de la ciudad. Esto, según decía, 
muy a su pesar, porque el brigadier de los reales ejércitos y comandante 
en jefe del ejército de operación contra los insurgentes consideraba que 
“los inauditos crímenes” que habían sido ejecutados por los habitantes 
de Guanajuato desde que inició la rebelión, así como el atentado a la vida 
de más de 200 personas refugiadas en Granaditas en los días previos a 
la entrada del ejército del rey a la ciudad, merecían “el justo castigo que 
había decretado de llevar esta ciudad a fuego y sangre, y sepultarla bajo 
de sus ruinas”.

Calleja había aplicado algunos castigos cuando llegó a Guanajuato, 
como refiere Rocío Corona en este mismo libro, pero debió suspender-
los atendiendo la orden del virrey Venegas de “dispensar” a los pueblos 
que depusieran las armas ante las tropas del rey, publicando el bando 
mencionado, que se apoyaba en un bando dictado por el comandante 
en San Juan del Río cuando inició el combate contra los insurgentes. A 
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través de él, se instaba a los habitantes de la ciudad a entregar las armas 
y denunciar a los insurgentes, prohibía toda conversación sediciosa, 
que las personas salieran a la calle después de la oración de la noche, y 
que realizaran reuniones de más de tres individuos. La contravención 
de estas disposiciones sería objeto de castigos severos o merecedor de 
la pena capital.1

Unas semanas más tarde, desde la villa de León, Calleja expresaba 
que las represiones eran necesarias para escarmentar a la población, 
pero también era importante decretar indultos por su efectividad para 
someter a los pueblos, porque una vez anunciados, los transgresores de 
la ley con mucha confianza regresaban a sus hogares y trabajo, “bendi-
ciendo” la buena voluntad del gobierno. Y enfatizaba

la experiencia me ha hecho reconocer que los pueblos por donde pasa 
el ejército arreglando sus autoridades, exhortando a los eclesiásticos 
al cumplimiento de sus obligaciones, publicando el indulto, y casti-
gando con el último suplicio, uno, dos o tres de los más revoltosos, se 
han mantenido fieles hasta el día.2

Sin duda la situación era un poco distinta y más compleja de lo que 
mostraba el aparente optimismo de Calleja, pero resulta claro que el 
indulto fue prácticamente de la mano de la represión –esta última am-
pliamente mostrada en la historiografía–, y por momentos llegó a cobrar 
más importancia de la que quizá hubieran querido las autoridades. El 12 
de noviembre de 1810 el virrey Francisco Javier Venegas hizo extensivo 
el bando publicado en San Juan del Río a los lugares de la Nueva España 
a donde hubiese llegado “el fuego de la infame rebelión”.3

Posteriormente, al dirigir una proclama a los habitantes de la Nueva 
Galicia a finales de diciembre, Venegas expresaba, no sin enfado, que 
a pesar de ser la tercera vez que se dirigía a ellos procurando poner de 
manifiesto “el desengaño” de sus errores, también hacía extensivos a ese 

reino los bandos de indulto concedidos a los demás territorios.4 Volvió a 
tocar el tema el 12 de enero de 1811, a pesar de la última ratificación que 
había hecho del indulto, y el 11 de febrero debió mandar publicar y cum-
plir el bando que sobre esta misma materia habían concedido las Cortes 
generales y extraordinarias de Cádiz por Real Decreto de 15 de octubre 
anterior. Respecto a este último, Venegas señalaba que los infractores de 
la ley serían admitidos por última vez a la gracia que en él se concedía, 
estableciendo un plazo de 8 a 15 días a partir de la publicación del bando 
para que se presentaran con la autoridad militar correspondiente, pues 
consideraba que si los rebeldes no se acogían al indulto, era necesario 
terminar con las “medidas de dulzura y persuasión”.5 Una vez más, este 
plazo no se respetó, así se infiere de otro bando del virrey de finales de 
julio, en el que se daba cuenta de los plazos para acogerse al indulto.6

El bando era una “normativa con autoridad legítima que se anunciaba 
públicamente por medio de un pregonero o se fijaba en lugares visibles” 
de las poblaciones, y pretendía regir casos especiales o particulares de 
utilidad común sobre una variedad de asuntos. Esta característica lo 
diferenciaba de las ordenanzas, pues mientras éstas se enfocaban en una 
norma única, el bando “contemplaba aspectos diversos de los ámbitos 
públicos, privados de uso público, al igual que eventos, actividades y 
acontecimientos que se desarrollaban en ellos”.7 Casi siempre se ocupa-
ban del mantenimiento del orden y ornamento de las ciudades, y eran 
dirigidos a poblaciones específicas, aun cuando algunos de ellos poste-
riormente se extendían a otras jurisdicciones. En esa línea, el bando fue 
uno de los medios más utilizados por las autoridades para transmitir 
disposiciones sobre diversas materias y asuntos locales, aunque a través 
de ellos también se daban a conocer reales órdenes para todos los habi-
tantes de la monarquía.

Al ser una práctica común y efectiva, no resulta extraño que las au-
toridades recurrieran a ella durante el desarrollo de la guerra, en donde 
adquirieron características específicas para adaptarse a las circunstancias 
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que se presentaban: a través de bandos, dieron a conocer triunfos de los 
ejércitos del rey al tiempo que condenaban a los insurgentes y buscaban 
condicionar un comportamiento. Esto último lo hacían al informar de 
los castigos a que serían acreedores quienes se sumaran a las tropas 
enemigas o las apoyaran. Pero también fueron utilizados para otorgar 
la gracia del indulto.

El indulto, entendido como la absolución de los actos cometidos, 
buscaba propagar la imagen de un monarca benévolo, magnánimo, que 
sabía perdonar.8 Resulta claro su origen divino, como un atributo de la 
divinidad trasladada al rey en tanto éste representaba a Dios en la tierra. 
Fue durante el siglo xviii que esta práctica se generalizó y llegó a con-
vertirse en un instrumento arbitrario en manos del monarca: “voluntad 
benévola […] capricho o favor, que acabará por caracterizar la soberanía 
del poder absoluto”, y fue visto como un incentivo que ponía al culpado 
en condiciones de enmienda.9 Esto último resultó crucial para las auto-
ridades en momentos de inestabilidad, como fue la guerra.

El delito que se perseguía era el de lesa majestad, es decir, acciones 
de desobediencia o que atentaran contra la autoridad constituida (el 
monarca), aunque pueden diferenciarse diversos “niveles” del delito. 
Antonio Ibarra hace una clasificación para el caso de Guadalajara que 
tomamos para este trabajo, pues la tipificación de los delitos que analiza 
se reproduce en León, y seguramente en otros lugares. El autor plantea 
tres categorías: a) faltas de palabra y connivencia con rebeldes, que fue 
la más común; b) deserción y abandono de cargos, y c) participación 
directa en la rebelión (insurgentes, cabecilla insurgente, oficial insur-
gente, insurgente y saqueador, insurgente y ladrón, correo insurgente, 
insurgente fabricante de moneda).10 La primera contempla a quienes 
hubiesen proferido palabras sediciosas, tuvieran papeles compromete-
dores, y fuesen sospechosos de “conspiración y seducción de tropa del 
rey”; los que cometieron estas faltas fueron quienes más se acogieron al 
indulto. Aunque resulta interesante que algunos individuos apresados 

por las autoridades en León también, en su mayoría, fueron tipificados 
dentro de éste. Los procesos penales que se siguieron contra ellos fue-
ron conocidos como “causas de infidencia”, aunque lo normal fue que 
quienes se acogieran al beneficio del indulto siguieran un proceso breve, 
y esas causas se reservaran para quienes hubiesen sido denunciados o 
descubiertos en el momento de cometer el delito.

Debido a las eventualidades y a la distancia con la península, el 
virrey, e incluso algunos militares como Calleja, otorgaron indultos 
convirtiendo a esta práctica en una estrategia utilizada a lo largo del 
movimiento, sobre todo en momentos álgidos de la guerra: después de 
alguna batalla cuando se daban desbandadas en las tropas insurgentes, 
o luego de acciones represivas por parte de las tropas del gobierno.

Con este marco, planteamos que, al mismo tiempo que las auto-
ridades implementaron diversos castigos contra los insurgentes y sus 
partidarios, también recurrieron al indulto como parte de las medidas 
contrainsurgentes. Con ello se brindaba una oportunidad de enmienda, 
casi por “única vez” aunque, como ya adelantamos, tuvieron una vigen-
cia más amplia de la deseada. La particularidad del caso analizado en 
este trabajo es que la mayor parte de los indultados no se presentaron 
de manera voluntaria, sino que durante el desarrollo de la causa que se 
les formó por el delito de infidencia fueron favorecidos por esta gracia; 
así que las autoridades convirtieron al indulto en una herramienta 
importante para seguir los procesos contra los partidarios de los insur-
gentes. Además, la documentación consultada permite observar que las 
personas que expresaron su arrepentimiento casi en su totalidad fueron 
absueltas, porque uno de los objetivos del indulto era restar partidarios 
a los insurgentes, además de dar confianza a los arrepentidos para que 
regresaran a sus lugares de residencia y continuaran con sus actividades 
productivas. Se trata de un tema que apenas ha sido mencionado en la 
historiografía sobre la región.
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Nuestro espacio de análisis es la subdelegación de León, jurisdicción 
de la intendencia de Guanajuato. El interés obedece a que durante el 
periodo álgido de la guerra en la provincia de Guanajuato (1810-1811) el 
subdelegado Manuel José Gutiérrez de la Concha cobró una importancia 
indiscutible para contrarrestar la insurgencia, y en esta subdelegación 
se llevaron a cabo una importante cantidad de procesos de infidencia, 
muchos de los cuales están resguardados en el archivo local. Se trata 
de un corpus documental de gran valor para conocer el procedimiento 
de las autoridades, los castigos implementados, las razones de las ab-
soluciones, así como el perfil de los indultados. Además, contamos con 
diversos bandos que se publicaron en la subdelegación, cuyo análisis se 
complementa con documentación localizada en otros acervos.

Levantamiento armado: Guanajuato y León bajo amenaza

León era una de las jurisdicciones más importantes de la intendencia de 
Guanajuato, junto con Celaya, San Miguel el Grande y, por supuesto, la 
ciudad de Guanajuato. Como sucedía en estas poblaciones, los grupos 
de poder de León tenían una relevancia significativa en el contexto de la 
intendencia, integraban el Ayuntamiento y/o eran dueños de prósperas 
haciendas agroganaderas que comerciaban sus productos hacia diversos 
puntos de la intendencia, principalmente en el real de minas de Guana-
juato, pero también a lugares como la ciudad de México y Puebla. Entre 
los productos más importantes que comercializaban estaban el trigo, 
maíz, carne, y productos derivados de la curtiduría, como resultado de 
una importante actividad ganadera.11

Erigida como alcaldía mayor en el siglo xvi, se convirtió en subde-
legación cuando se creó la intendencia de Guanajuato (1786), aunque a 
inicios de la década de 1790 tuvo lugar un proceso de fraccionamiento 
con la separación de Piedra Gorda y Pénjamo, generando un reacomodo 

territorial-administrativo que no estuvo exento de tensiones porque las 
autoridades de la villa de León (capital de esta subdelegación) buscaron 
mantener su injerencia en los asuntos políticos y económicos de esas 
dos poblaciones, sobre todo en Pénjamo.12 Por otra parte, la villa tenía 
algunos pueblos “sujetos”, que se mantuvieron en su jurisdicción: San 
Francisco del Rincón, Purísima del Rincón, San Miguel del Cuisillo y 
San Miguel Real de la Corona, que serían muy activos durante la guerra, 
sobre todo el primero; en diferentes momentos su autoridad advertía 
sobre la presencia de partidarios de insurgentes en el pueblo. Y si bien no 
hemos logrado establecer una vinculación directa entre los motivos que 
detonaron su participación en la guerra, resulta significativa la situación 
que prevalecía en la zona desde finales del siglo xviii.

Falcón identifica una injerencia permanente de las autoridades es-
pañolas en los asuntos políticos y económicos de los pueblos indígenas 
en detrimento del poder de las autoridades de estos últimos; varios de 
esos asuntos estaban relacionados con el tema de la tierra y el agua,13 

pero también se generaron tensiones vinculadas con la recaudación. A 
inicios de 1809 había sido depuesto el subdelegado Esteban de Parra y 
Campillo por adeudo a la real hacienda y fue sustituido José Mazorra de 
la Vega, quien trató de poner al corriente el cobro de lo que se adeudaba 
por concepto de tributos y bienes de comunidad. Sin duda durante los 
primeros meses de su gestión como subdelegado hubo un movimiento 
fiscal significativo en los pueblos de indios sujetos a la villa, porque tan 
sólo unos meses después de asumir el cargo se registró una importante 
cantidad de ingresos por estos conceptos.14 La documentación no refleja 
el ambiente que todo ello generó en los pueblos, pero sí que Mazorra de 
la Vega resultó ser un subdelegado eficiente para la Real Hacienda, y una 
vez que estalló la guerra, como veremos enseguida, tanto este personaje 
como el intendente de Guanajuato se preocuparon de manera particular 
por la seguridad de los peninsulares que residían en haciendas cercanas 
a estos pueblos y en Pénjamo y Piedragorda.
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Juan Antonio de Riaño, mantuvo comunicación con Mazorra entre 
el 18 y 26 de septiembre para dar noticia del levantamiento armado que 
se había producido en la congregación de los Dolores. A través de dife-
rentes oficios, este último ordenó al subdelegado que hiciera lo necesario 
para la defensa de la villa ante lo que parecía un ataque inminente de 
los insurgentes; fue a través de estas comunicaciones que en León se 
recibían noticias, al menos de manera oficial, aunque con seguridad 
también llegaban por otras vías.

Una de las primeras disposiciones de Riaño fue pedir a Mazorra que 
auxiliara en todo lo posible al comandante militar de la villa para acuar-
telar y armar las tropas del Regimiento del Príncipe que se encontraban 
asentadas en ella, y que proporcionara recursos para las tropas de Gua-
najuato; para ello, autorizaba que se echara mano del ramo de tributos 
a su cargo que recientemente se había puesto al corriente. Asimismo, 
pedía que los vecinos “pudientes” de su jurisdicción proporcionaran los 
caballos faltantes que requerían las tropas.15

Los planes de defensa se fueron ajustando con el paso de los días, y 
seguramente en función de las noticias que se recibían. Para evitar sor-
presas, se dispuso que con ayuda de los vecinos se establecieran espías 
de día y noche en los diferentes puntos de la jurisdicción. También, por 
órdenes del intendente, las autoridades de León debieron recibir a los 
peninsulares de las haciendas y poblaciones cercanas al considerar que 
se encontraban en peligro inminente debido a las noticias que corrían 
sobre la guerra en su contra. Además, los ánimos estaban tensos en las 
poblaciones porque en años recientes se habían desencadenado algunos 
conflictos por tierras y agua, y porque las autoridades de León desea-
ban mantener su influencia sobre sus antiguas jurisdicciones, como ya 
referimos antes.16

Otro tema que preocupaba sobremanera a las autoridades era salva-
guardar los caudales del rey, por lo que Riaño ordenó que se dispusieran 
mulas para trasladarlos a la ciudad de Guanajuato en caso de que la villa 

fuera atacada; asimismo, ordenó que cada europeo “con dos criados 
a lo más, tratara por caminos extraviados de guarecerse en este real, 
trayéndose las mejores armas que tuviere, y teniendo para este caso los 
mejores caballos dentro de su propia casa”.17 Con el paso de los días, en 
León se recibieron noticias de que los sediciosos habían tomado Celaya, 
Irapuato y Silao, y desde la capital de la intendencia se ordenó a Mazorra 
de la Vega hacer de León “una verdadera plaza de armas” con la caballería 
que tenía apostada y con las compañías que se hallaban asentadas en 
Piedragorda y San Francisco del Rincón, y que se pusiera de acuerdo con 
las fuerzas de Lagos para organizar la defensa de la zona.18

Los insurgentes habían tomado esas poblaciones sin mayores proble-
mas, entre otras razones, porque las autoridades locales no contaban con 
un contingente suficientemente numerosos ni preparado para hacerles 
frente; tampoco pudieron esperar la llegada de órdenes superiores, y 
cada uno reaccionó como pudo. Por ejemplo, cuando Hidalgo llegó a las 
inmediaciones de Celaya y se dirigió a sus autoridades para pedir que no 
opusieran resistencia y entregaran la ciudad, el subdelegado Joseph Duró 
convocó una reunión con el Ayuntamiento, el cura párroco, prelados de 
los conventos, el coronel del regimiento, así como los “vecinos princi-
pales”, para dar respuesta a Hidalgo. En principio, pretendían solicitar 
ayuda a Querétaro, pero se vieron obligados a acceder a la petición de 
los insurgentes de entregar la ciudad porque no podían establecer una 
rápida comunicación con otras autoridades, y tampoco contaban con 
fuerzas suficientes para resistir. De esta manera, el 20 de septiembre 
las autoridades salieron a recibir a las tropas insurgentes “en medio de 
repiques de campanas”, pero casi enseguida algunas de ellas huyeron 
a Querétaro; lo mismo hicieron el comandante de las armas y vecinos 
principales. Pero la entrega “pacífica” de la ciudad no evitó el saqueo, 
y estas noticias se propagaron de manera rápida por otras poblaciones 
generando todo tipo de temores.19
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Como sabemos, el 28 de septiembre, luego de una cruenta batalla 
los insurgentes se hicieron del control de la capital de la intendencia de 
Guanajuato (véase el texto de Rocío Corona). Esto facilitó el camino a 
los insurgentes para tomar otras poblaciones y reforzar su presencia 
en León, que acababa de ser controlada por simpatizantes de los in-
surgentes. Una de las primeras acciones que implementaron las tropas 
encabezadas por Hidalgo y Allende en las poblaciones que tomaban era 
nombrar autoridades o ratificar a aquellas que no mostraran oposición 
al movimiento; en la ciudad de Guanajuato se nombró intendente a José 
Francisco Gómez, que hasta ese momento se había desempeñado como 
administrador de tabacos. En Celaya se nombró subdelegado a Carlos 
Camargo y en León a Ramón de Hoyos. Luego de colocar autoridades 
“afines”, los insurgentes demandaron diversos tipos apoyos a las pobla-
ciones. Por ejemplo, durante noviembre, Allende pidió al subdelegado 
de León que de las haciendas de su jurisdicción apoyara a la ciudad de 
Guanajuato con harina y maíz, “aunque sean en mazorcas, pajas para 
las bestias y grano de cebada y demás cosas necesarias para al abasteci-
miento público”. Pero, además, ordenaba que

En caso de que se tema invasión de enemigos, con anticipación debe-
rán todos los hacendados aventar los ganados mayores y menores que 
hubiere, a las inmediaciones de esta capital, para evitar que los ocupe el 
enemigo, y que sirva de provisión a estos habitantes, y oportunamente 
se reintegrará su importe en plata mientras se acuñare la moneda.20

No tenemos noticia de que esto último se hubiese efectuado, y unos días 
después las tropas realistas comandadas por Calleja retomaron el control 
de la zona, sustituyendo a las autoridades nombradas por los insurgentes, 
a excepción de Camargo en Celaya. Por ejemplo, nombró a Fernando 
Pérez Marañón intendente interino de Guanajuato, y a Manuel José Gu-
tiérrez de la Concha subdelegado de León. Este último fue el encargado 

de repeler a los insurgentes de la zona, y esto fue así porque algunos 
subdelegados se convirtieron en figuras clave de la contrainsurgencia 
por la disposición de unir el mando político con el militar, planteada en 
el llamado Plan Calleja de junio de 1811. Con ello se buscaba hacer más 
efectiva la defensa de las poblaciones, porque “el nuevo subdelegado o 
autoridad superior automáticamente se constituía en el comandante 
militar de la localidad”, al tiempo que tomaba la justicia en sus manos.21

Sin duda, estas atribuciones resultaban fundamentales para combatir 
a la insurgencia, aunque no sucedió lo mismo en todas las jurisdicciones 
porque la efectividad de la medida dependió de la fuerza de los subde-
legados. La documentación evidencia que Gutiérrez de la Concha fue 
uno de los individuos más exitosos en esta nueva faceta de subdelega-
dos-comandantes. Tal es así que se convirtió en una persona clave para 
combatir a los insurgentes en la jurisdicción que estaba bajo su mando, 
pero también en poblaciones circundantes, resultando ser una figura 
crucial de la contrainsurgencia en la región. Muchas de las medidas 
que implementó fueron atendiendo disposiciones de autoridades civiles 
y militares de mayor graduación, pero otras tantas fueron ejecutadas a 
título personal, con la autoridad que le confería su rango político, pero 
también militar.22

Durante los primeros meses, a las autoridades les resultó suma-
mente difícil coordinar las acciones que demandaba la guerra contra 
la insurgencia, por la sorpresa del levantamiento, la magnitud que fue 
adquiriendo, el desconocimiento de las estrategias insurgentes, o por 
las reacciones de los diversos sectores sociales, porque era claro que las 
tropas comandadas por Hidalgo y Allende habían sido recibidas con 
beneplácito en varias poblaciones. A todo ello se sumaba la complejidad 
de coordinar estrategias entre autoridades civiles y militares y, además, 
de diferentes jurisdicciones.
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Una acción prioritaria era retomar el control de las poblaciones 
ocupadas por los insurgentes, y esto empezó a concretarse a partir de 
noviembre de 1810. Posteriormente, las tropas del gobierno, en coordi-
nación con autoridades locales, debieron enfrentarse a la enorme tarea 
de erradicar el apoyo que abierta o veladamente se daba al movimiento 
armado. Para ello se implementaron medidas de vigilancia, una propa-
ganda para descalificar a los insurgentes, así como diversos castigos o 
intimidaciones que las autoridades dieron a conocer a través de bandos 
y proclamas, como el que publicó Calleja en San Juan del Río el 9 de 
noviembre en el que establecía castigos… aunque también decretaba 
el indulto.

Esas medidas se fueron “afinando” y muchas de ellas integraron el 
llamado Plan Calleja ya referido que, entre otras cosas, dejaba la defensa 
de las poblaciones en sus habitantes, establecía una vigilancia más estre-
cha entre ellos y prohibía llevar armas a todo aquel que no fuera militar 
o parte de las tropas de seguridad que se crearían a partir de entonces. 
En todo ello, algunos subdelegados-comandantes desempeñaron un 
papel fundamental porque eran los encargados de crear las compañías 
para la defensa de las poblaciones, aunque esto último se materializó de 
una manera más efectiva a partir de 1813, luego de que Calleja asumiera 
la titularidad del virreinato y diera a conocer su plan para pacificar el 
reino, que tuvo como base el de 1811.24

Poco a poco las autoridades fueron creando un complejo escenario 
de defensa y de impartición de justicia que no siempre parecían claras 
ni efectivas porque, a pesar de las medidas que se implementaban, los 
ataques insurgentes se siguieron presentando en poblaciones que habían 
sido retomadas por realistas, como Salamanca y Celaya, y muchas veces 
siguieron encontrando el apoyo de la población, algo que fue constan-
temente señalado y condenado por las autoridades civiles y militares.25 

Sin embargo, mientras se desarrollaban compañas para repeler a los 
insurgentes por medio de las armas, también se implementaron otros 

mecanismos para restarles seguidores. Como ya señalamos, una de esas 
medidas fueron los indultos que se decretaron desde los primeros meses 
del levantamiento.

Dirigirse a la población para corregir conductas: 
insurgentes en León

En León surgieron simpatizantes de los insurgentes prácticamente desde 
el inicio del movimiento, que con toda seguridad ideaban la manera de 
tomar el control mientras el subdelegado Mazorra establecía comuni-
cación con Riaño para defender la villa. Es probable que las autoridades 
de León no esperaran que las acciones se dieran desde dentro. El capitán 
Manuel de Austri, que ya se mantenía en comunicación con Hidalgo, al 
mando de su regimiento tomó la caja real el 27 de septiembre, después 
despojó de su cargo a Mazorra y nombró subdelegado a Ramón de Ho-
yos, que en ese momento era alcalde de primer voto del Ayuntamiento 
y, según refiere Herrera, era amigo del cura Hidalgo.26

El 4 de octubre en la mañana entró a la villa el comisionado del 
ejército americano Rafael Iriarte con la orden de liberar a los presos, 
buscar a los peninsulares residentes en la subdelegación de León y con-
fiscar sus bienes, además de reclutar gente.27 También conocido como 
“cabo Leytón”, antes del levantamiento Iriarte era cabo del Regimiento 
de San Carlos (uno de los regimientos de San Luis Potosí al mando de 
Calleja), y es muy probable que haya participado en la toma de la ciudad 
de Guanajuato. El hecho de que Hidalgo lo comisionara para cumplir con 
esas tareas en la villa de León habla de que figuraba como un personaje 
efectivo para los objetivos de los insurgentes, y su importancia aumen-
taría en los siguientes meses.28 Y aunque la dureza que le caracterizaba 
le trajo desavenencias con diversos líderes del movimiento, incluidos 
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Hidalgo y Allende, sin duda fue un personaje importante para el avance 
de las tropas en diversas poblaciones.

El propio Iriarte refiere que fue bien recibido en León y que, salvo 
algún incidente, no habían ocurrido desgracias durante los días que 
permaneció en la villa. Logró establecer una red de colaboración con 
personajes locales, y la documentación localizada da cuenta de que man-
tuvo una comunicación con ellos para tomar decisiones sobre recursos, 
para proponer y ratificar diferentes nombramientos, o para la cesión de 
algunos bienes. Asimismo, cumplió con las órdenes de aprehender a 
peninsulares (que fueron enviados a la ciudad de Guanajuato el 6 y 8 de 
octubre), así como disponer la creación de una compañía para la defensa 
de la villa y la construcción de cañones, sobre lo que se hicieron algunos 
adelantos durante su estancia en la villa, que fue de unos cuantos días.29 

Al salir de León, el mando militar quedó en Manuel Austri –ascendido 
a coronel–, y del subdelegado Ramón de Hoyos. 

Las fuentes no arrojan mayor información sobre las semanas que 
los insurgentes estuvieron en León, aunque un par de bandos que die-
ron a conocer el 6 de octubre evidencian que, si bien no se produjeron 
mayores incidentes, contrario a lo que el propio Iriarte informó, la 
situación llegó a tornarse bastante tensa en la villa. En uno de ellos se 
refiere la concurrencia de gran número de gentes en la plaza mayor y 
calles y la preocupación de que pudieran causar desórdenes, por lo que 
el subdelegado e Iriarte decretaron que por ningún motivo se faltase al 
respeto a jueces y jefes políticos, y que no se hicieran extorsiones a ca-
sas de particulares, haciendas y sembradíos, ni menos aún a tiendas, lo 
que sugiere que tenían lugar este tipo de prácticas.30 El segundo es una 
puntualización que hizo el subdelegado Hoyos a un bando decretado por 
Iriarte sobre indulto “de adeudo” de criollo a europeo, estableciendo que 
todo aquel que tuviera una deuda con un peninsular, no estaba obligado 
a pagarla, pero la disposición no se aplicaba a deudas de criollo a criollo; 
esto porque seguramente no faltó quien quiso aprovechar el bando sin 

que su caso estuviera comprendido en las circunstancias señaladas. Por 
otra parte, también se dispuso la retirada de forasteros a sus respectivos 
domicilios una vez que Iriarte saliera de la villa; es probable que se tra-
tara de insurgentes que lo habían acompañado, y que a ello se debiera 
la amplia presencia de personas en las calles que referían en el bando 
anterior. Como veremos enseguida, cuando las tropas del gobierno re-
tomaron el control de la villa hablaban de la presencia –aún– de gran 
número de forasteros en León.

Más allá de las tensiones que se perciben en la documentación, 
ésta no refiere acciones de resistencia por parte de la población a las 
disposiciones de los insurgentes. Sin duda el factor sorpresa pudo ser 
determinante, porque se tenían noticias del avance de los contingentes 
comandados con Hidalgo y Allende, y quizá se esperaba la entrada de sus 
tropas, como sucedió en otras poblaciones, pero no que la tropa asentada 
en la villa se declarara a favor del movimiento. Además, cuando Iriarte 
llegó a León, las principales poblaciones de la intendencia ya habían caído 
en manos insurgentes, incluida la capital, por lo que una oposición abierta 
traería consecuencias funestas. Aunque también es justo decir que no 
hubo mayor respuesta de la población cuando las fuerzas del gobierno 
retomaron el control de la villa en diciembre de ese mismo año.

Cuando esto sucedió, los habitantes debieron actuar con cautela, 
esperando las medidas implementadas por Calleja, quien procedió de la 
misma manera que en las demás poblaciones: destituyó al subdelegado 
insurgente Ramón de Hoyos, y nombró en su lugar a Manuel José Gu-
tiérrez de la Concha, cuyo padre había sido regidor del Ayuntamiento 
de la villa y subdelegado interino en 1799. Cuando asumió el cargo, una 
de las primeras medidas que tomó fue publicar en la villa “con toda 
solemnidad” un bando de indulto que también hizo llegar a dueños, 
arrendatarios, administradores y mayordomos de haciendas y ranchos 
de la subdelegación de León, para que su contenido fuera conocido por 
quienes residieran en toda la jurisdicción.31
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En el bando se da cuenta de que diversos habitantes de la ciudad 
de Guanajuato se habían avecindado en la subdelegación, en donde se 
encontraban “sin arbitrio de qué subsistir”, y existía el temor de que pu-
dieran causar desórdenes. Como ya referimos, probablemente se trataba 
de partidarios de los insurgentes que se habían trasladado a León cuando 
estos tomaron el control de la villa, porque Gutiérrez de la Concha seña-
laba que tanto en Guanajuato como en León se habían publicado bandos 
de indulto, por lo que podían retirarse a sus casas sin que temieran ser 
aprehendidos. El bando establecía un plazo de 24 horas para acatar la 
medida, y una vez cumplido, todo forastero que se encontrara en León 
sería encarcelado “y su conducta escrupulosamente examinada, para el 
digno castigo de los delitos que se les averigüen”.32

Como subdelegado y justicia, Gutiérrez de la Concha fue el encargado 
de publicar las disposiciones dictadas por las autoridades para combatir 
a los insurgentes, y ya decíamos que los indultos fueron una estrategia 
importante. El hecho de que una de las primeras acciones realizadas 
por el nuevo subdelegado fuera informar sobre el indulto da cuenta de 
ello. Durante los siguientes meses en León también se publicarían otras 
disposiciones sobre el tema que se sumaban al bando de indulto dado 
por el virrey Venegas en noviembre de 1810 que, como ya referimos, no 
era otro que el que había publicado Calleja unos días antes en San Juan 
del Río y se había hecho extensivo a otros lugares de la Nueva España 
con presencia insurgente. En el siguiente cuadro presentamos las dispo-
siciones sobre indultos que se publicaron en la villa de León entre 1810 
y 1811, prácticamente todo el periodo en que Manuel José Gutiérrez de 
la Concha fue subdelegado.

Cuadro 1. Disposiciones sobre indultos dadas a conocer en la villa de León, 
1810-1811

Autor Disposiciones sobre indultos Fecha de 
publicación

Fecha de publica-
ción en León

Virrey Francisco 
Xavier Venegas

Bando que hace extensivo a todos 
los lugares del reino en donde se 
hubiese extendido la rebelión, el 
bando de indulto decretado por 
Calleja el 9 de noviembre en San 
Juan del Río.

1 2  d e  n o -
v iembre de 
1810

Sin precisar. Pro-
bablemente el 5 de 
diciembre de 1810

Virrey Francisco 
Xavier Venegas

Hace extensivos a Nueva Galicia los 
bandos de indulto concedidos a los 
demás territorios.

31 de diciem-
bre de 1810

14 de enero de 1811

Félix María 
Calleja

Proclama en Guadalajara: Busca 
desmentir las noticias de que las 
tropas del gobierno no perdonan y 
pasan por las armas a todo rebelde; 
asegura que “serán indultados los 
que abandonen el mal partido y se 
retiren a sus casas a cuidar de sus 
familias e intereses”.

26 de enero 
de 1811

1o de febrero de 1811

Virrey Francisco 
Xavier Venegas

Reproduce bando de indulto de-
cretado por las Cortes generales y 
extraordinarias de 15 de octubre 
de 1810, a quienes “hagan el de-
bido reconocimiento a la legítima 
autoridad soberana que se halla 
establecida en la Madre Patria”.

11 de febrero 
de 1811

24 de febrero de 1811
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Es importante hacer algunas puntualizaciones sobre esta infor-
mación. La primera es que, en su mayoría, se trata de disposiciones 
sobre indulto localizadas en el archivo local, que es uno de los archivos 
municipales más completos y mejor conservados de Guanajuato; esto 
no significa que sean las únicas disposiciones que se dieron a conocer 
sobre la materia en León, pero sí las más importantes, porque así lo 
fueron también para otras regiones de la Nueva España ocupada por 
los insurgentes durante esos años. En segundo lugar, como se aprecia 
en la última columna, hay algunas disposiciones que no tienen fecha de 
publicación en la villa y su jurisdicción, pero considerando el tiempo 
que solía demorar la llegada de órdenes de las autoridades civiles y mi-
litares, y lo prioritario que resultaba erradicar la insurgencia, permiten 
suponer que se dieron a conocer en León unos cuantos días o semanas 
posteriores a su publicación. En tercer lugar, el objetivo de mostrar esta 
información obedece a que la mayor cantidad de procesos de infidencia 
que se llevaron a cabo en León datan de estos meses de la guerra, y para 
ser más precisos, se llevaron a cabo durante el tiempo en que Manuel 
José Gutiérrez de la Concha fue subdelegado de León: diciembre de 1810 
a febrero de 1812 (cuando perdió la vida en batalla).

Pero antes de presentar casos específicos, debemos mencionar que 
la importancia de Gutiérrez de la Concha aumentó luego del ya referido 
Plan Calleja de junio de 1811, porque esto le permitió asumir el mando 
militar, convirtiéndose en subdelegado-comandante. Para efectos mi-
litares, Gutiérrez de la Concha estuvo bajo las órdenes de Miguel del 
Campo, comandante de la 1ª división del Ejército del Centro formado 
por el propio Calleja, en donde combatió para perseguir a los insurgentes 
durante 1811, y fue el encargado de formar los contingentes armados en 
su jurisdicción, estando al frente de los Voluntarios de León. Aunque 
también tuvo en sus manos la defensa de poblaciones que no pertene-
cían a su jurisdicción, como Irapuato y la villa de Salamanca, en donde 
hubo una presencia más o menos constante de insurgentes. Durante el 

Félix María
Calleja

Da cuenta de los diferentes bandos 
“para el arreglo y la seguridad de 
los pueblos y perdón y castigo de 
los delincuentes [y resuelve] que 
para que nadie alegue ignorancia 
se extracten y comprendan en el 
presente todas las que rigen y las 
demás que conviene ahora esta-
blecer para afianzar el buen orden 
y sosiego público”

20 de marzo 
de 1811

Sin precisar

Virrey Francisco 
Xavier Venegas

Bando de indulto: la Real Audien-
cia, en su sala del crimen, pide que 
los intendentes remitan todas las 
causas que tengan pendientes en los 
juzgados de su jurisdicción “con las 
certificaciones diligencias previas 
de perdón y notas prescriptas”.

5 de abril de 
1811

9 de mayo de 181133 

Virrey Francisco 
Xavier Venegas

Señala que debido a que ya expiró 
el real indulto concedido por las 
Cortes generales y extraordinarias 
de 15 de octubre de 1810, “deben 
considerarse excluidos de aquella 
gracia los que no se presentaron a 
gozarla oportunamente, y mucho 
menos esperarla los que conti-
núan promoviendo o auxiliando 
a la insurrección por cualesquiera 
medios”.

30 de julio de 
1811

Sin precisar

Fuente: AHML, SD-IND-BDS-C1, exps. 10, 16, 17, 18, 22.
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tiempo que asumió la defensa de estos lugares, mantuvo una comuni-
cación constante con autoridades de la propia subdelegación de León, 
en donde se nombró un subdelegado interino que actuaba durante su 
ausencia; asimismo, se comunicaba de manera constante con autoridades 
de la ciudad de Guanajuato, de Silao, incluso de Lagos, con el objetivo 
de diseñar estrategias más efectivas para la defensa de estos lugares y el 
combate y persecución de insurgentes.34

Los procesos de infidencia y la opción del indulto

El fondo Infidencias del Archivo Municipal de León cuenta con 94 ex-
pedientes en el periodo 1810-1821; una parte importante de estas causas 
se concentran entre 1810 y 1812 (44), y no hay información para los años 
1813, 1814 y 1815. Desconocemos el motivo de este vacío documental, y 
aunque durante estos años había disminuido la presencia insurgente en 
la subdelegación, resulta significativo que este periodo coincida en gran 
medida con la comandancia de Agustín de Iturbide en Guanajuato quien, 
atendiendo las órdenes de Calleja, entonces virrey de la Nueva España, 
puso en marcha un sistema defensivo más efectivo con la creación de 
cuerpos armados integrados por los propios habitantes de las poblacio-
nes.35 Otro periodo con un número importante de casos comprende 
los años posteriores a la derrota de Xavier Mina (43), que llegó a Nueva 
España en 1817 con el objetivo de apoyar la independencia y reactivó la 
guerra en la región; luego de su derrota, los indultos tuvieron una buena 
efectividad. De los 44 casos de infidencia del periodo que nos interesa, 
1810 y 1812 (ver cuadro 2 al final del texto), la mayoría se resolvieron 
exonerando a los inculpados, o bien, los castigos no parecen haber sido 
severos. Tampoco hubo un mayor castigo a un individuo que se le com-
probó su colaboración con los insurgentes, algo revelador sobre la manera 
de proceder de las autoridades en ciertas circunstancias.

Respecto a los individuos que se procesaron, prácticamente todos 
eran gente del común, no encontramos cabecillas o personas de impor-
tancia social, económica o política en la región. Aunque identificamos 
algunos casos especiales de estos últimos que eran habitantes en la ciudad 
de Guanajuato y que vale la pena referir por el tipo de información que 
nos arrojan, tanto sobre el proceso de acogerse a la gracia del indulto, 
como de los intereses que pudieron estar inmersos para que las autorida-
des les concedieran el indulto luego de un abierto apoyo a los insurgentes.

Uno de ellos es la solicitud del cura y juez eclesiástico de Guanajuato, 
Dr. Antonio Labarrieta, que se presentó ante Calleja en la villa de León el 
18 de diciembre de 1810 pues, aunque aseguraba que nunca había tomado 
partido por los insurgentes, las comunicaciones que mantuvo con ellos 
durante los días que permanecieron en la ciudad de Guanajuato habían 
generado diversas calumnias en su contra. Según refería el cura, el único 
motivo que lo había llevado a entablar diálogo con ellos fue “porque con 
esa moneda creía negociar o comprar garantías para los europeos, sus fa-
milias y muchos americanos que la adulación y la intriga daban por reos”. 
Si bien se trata de un caso especial, por la importancia del personaje, el 
documento permite ver la manera como debieron proceder quienes se 
presentaban de manera voluntaria a solicitar el indulto.

El cura Labarrieta se plantó ante Calleja explicando que la comuni-
cación que estableció con los insurgentes fue “un crimen de flaqueza y 
no de designio o premeditación”, y más que vindicarse, optó por solicitar 
el indulto; aunque seguramente orillado por la campaña de desprestigio 
que se había emprendido en su contra. Así que el cura se mostraba dis-
puesto a prestar el juramento de fidelidad correspondiente, y se ofrecía 
“a compensar cuanto pueda con nuevos servicios al Estado la tal cual 
mancha que hubiere contraído, procurando mantener en paz y fidelidad 
el pueblo de Guanajuato que ha sido a mi cuidado, e inspirarles a mis 
compatriotas ideas de fidelidad”.36
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Después pidió a Calleja que, en virtud de sus “vice-regias facultades”, 
lo declarara indultado ad-cautelam,37 y le extendiera certificado en los 
términos que mejor le parecieran para su futuro resguardo. Calleja 
admitió las razones presentadas por Labarrieta, le otorgó el indulto, y 
lo restituyó a su curato extendiéndole el certificado correspondiente. 
Al día siguiente Labarrieta prestó juramento, “en manos de su señoría 
[Calleja], y en presencia del señor conde de la Cadena, del cura y juez 
eclesiástico de esta villa [León] don Tiburcio Camilla, y del de Silao don 
Gregorio Bustillos”. Además, prometió observar las leyes y exhortar a 
los feligreses para que también actuaran en su defensa, señalando que 
“procuraría convertir al pueblo en favor de la justa causa, siendo uno 
de sus principales promotores hasta perder la vida si fuese necesario”.38

Otros casos –referidos por Juan Ortiz– son los indultos concedi-
dos por Calleja a “hombres ricos del centro minero”, como Mariano y 
Pedro Otero, y para ello tomó en cuenta el donativo de 22, 000 pesos 
que habían donado para la guerra contra Francia, y el hecho de que se 
hubiesen comprometido a contribuir con mil pesos mensuales para la 
campaña contra los insurgentes, además de que, con sus trabajadores, 
se sumarían al Ejército del Centro.39

Los demás casos localizados, ya lo decíamos, pertenecen a gente 
del común, y a la mayor parte de ella se le formó causa de infidencia. 
Por ejemplo, José Casimiro Arriaga, aprehendido el 22 de diciembre de 
1810 como sospechoso de insurgente. Arriaga no negó las acusaciones, 
por el contrario, enseguida relató que tres meses antes (cuando los in-
surgentes tomaron la villa) había sido “enganchado” por un individuo 
llamado Mariano Mares, a quien acompañó a Lagos, Aguascalientes y 
Zacatecas, de donde había desertado hacía un mes y medio, probable-
mente en los primeros días de noviembre. Su testimonio da luces sobre 
la manera como los insurgentes pudieron reclutar gente, pues refiere que 
el mencionado Mares le pagaba un peso diario cuando iban caminando, 
y cuatro reales cuando se encontraban en poblados. Además, obtenía 

otras ganancias gracias a los saqueos pues, aunque negó su participación 
en ellos, aceptó haber recibido algunos efectos, principalmente mantas 
que entregó a su esposa.

Arriaga no explica las razones que lo llevaron a separarse de los 
insurgentes, pero sí que enseguida se trasladó al rancho en donde vivía 
para cuidar a su familia y continuar trabajando en el campo, y fue hasta 
que se trasladó a la villa de León a vender cacahuate que se produjo su 
aprehensión.40 Cuando se le cuestionó por qué no se había presentado 
ante el general más inmediato a solicitar el indulto, respondió que no lo 
hizo porque ignoraba la existencia del bando sobre esta materia y, sobre 
todo, por considerar que “habiéndose huido de los insurgentes no era 
ya criminal”.

Es probable que el denunciado convenientemente alegara descono-
cimiento, aunque también consideramos que a pesar de los esfuerzos de 
las autoridades por promover de manera reiterada el indulto, las noticias 
sobre su publicación no necesariamente llegaron todos aquellos a quienes 
iba dirigido o llegó fuera de los plazos establecidos, pero también pudo ser 
interpretado de manera distinta por ellos y por las autoridades, porque 
Arriaga no había solicitado indulto y éstas decidieron otorgárselo. Una 
vez que Carlos Gutiérrez Solórzano –comisionado designado para seguir 
el proceso– llevó a cabo las primeras diligencias, el caso fue presentado 
a Calleja, quien lo turnó al subdelegado Gutiérrez de la Concha, según 
decía, para que de acuerdo con lo resuelto por el virrey, “en términos 
breves y sumarios se imponga a los reos la pena que las circunstancias 
actuales y la vindicta pública exigen”. El subdelegado, a su vez, lo pasó a 
consulta al licenciado Ramón Montes de Oca quien dictaminó que, “la 
indecible piedad del indulto concede perdón general a favor de todos 
los que hallándose en el ejército de los insurgentes lo abandonen y se 
retiren a sus casas, en el concepto de que no serán molestados en sus 
personas e intereses”.
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Esto es porque, insistimos, Casimiro Arriaga no estaba solicitando 
el indulto, pero Montes de Oca consideraba que se le podían otorgar por 
el tiempo transcurrido desde que se separó de los insurgentes, y quizá 
porque, aparentemente, no había reincidido. Sólo sugirió que el acusa-
do probara mediante tres testigos “sin tacha” que hacía un mes o más 
que se encontraba en su casa, testigos que podría presentar el acusado 
directamente o a través de un defensor nombrado por él mismo o, en su 
defecto, Montes de Oca sugería que el subdelegado nombrara a la per-
sona que considerara de su agrado. Fungieron como testigos el español 
José María Muñoz, el mulato José Luis Gómez, y Juan de Gaona, del que 
no se menciona su calidad; se presentaron ante el subdelegado el 7 de 
enero de 1811 a dar testimonio de que Arriaga, en efecto, se encontraba 
en su casa como había referido. Un día después se ordenó la liberación 
de Casimiro Arriaga.

Si bien los procedimientos debieron ser más o menos similares a otros 
casos, aquí llama la atención el margen de acción de las autoridades que 
decidieron aplicar el indulto a Arriaga. Esto de ninguna manera mues-
tra un relajamiento en la impartición de justicia, porque casi al mismo 
tiempo encontramos resoluciones opuestas, como referiremos un poco 
más adelante, pero es probable que el arrepentimiento de los inculpados 
y la intención, al menos en el discurso, de no volver con los insurgentes, 
jugara un papel determinante; al final de cuentas el objetivo principal 
del indulto era restar partidarios a los insurgentes. Van Young refiere lo 
sumamente complejo que resultaba saber si los arrepentimientos eran 
sinceros, o si era parte de la estrategia del inculpado para evitar el castigo 
–casi todos aseguraban haber sido forzados a unirse a los insurgentes–,41 

pero al parecer las autoridades valoraron o apostaron por la efectividad 
del indulto, y que quienes fueran favorecidos por él vieran los beneficios 
de mantenerse alejados de los insurgentes.

El caso de Ignacio Márquez –también procesado el 22 de diciembre 
de 1810– tuvo la misma resolución. Este individuo fue encontrado con 

dos paños de rebozo y otros efectos que pertenecían a la esposa de Jo-
seph Portillo. Márquez reconoció que había tomados los paños y se los 
entregó a su esposa, pero que Rafael Iriarte se los había dado a guardar. 
También aseguró que los insurgentes lo habían alistado por la fuerza 
cuando entraron a León, y esto se demostraba con el hecho de que no los 
acompañó a ninguna parte cuando salieron de villa. Sin embargo, como 
sucedió con otros casos, no devolvió los efectos de los saqueos hasta que 
se le aprehendió y se inició un proceso en su contra.

Luego del primer interrogatorio, se siguió el mismo procedimien-
to: el expediente se turnó a Calleja, quien lo remitió a Gutiérrez de la 
Concha, y éste lo pasó a consulta del licenciado Ramón Montes de Oca. 
La recomendación –aceptada por el subdelegado– fue que el reo fuera 
favorecido por el indulto con el argumento de que aun cuando fue soldado 
de los insurgentes, lejos de haberse marchado con el ejército de Iriarte, 
se había quedado en su casa; la decisión fue ratificada luego de que su 
esposa se presentara a devolver los paños referidos.42

En el mismo tenor fue la resolución de la causa contra José Francis-
co Núñez del Prado iniciada a principios de enero. Núñez, que se decía 
español, casado, de oficio arriero y vecino de esta villa, refería haber 
participado en las incursiones que los insurgentes hicieron en Aguasca-
lientes, Zacatecas y San Luis Potosí; posteriormente volvió a Zacatecas, 
de donde pasó a Fresnillo, y de este último lugar se regresó a la villa de 
León a solicitar el indulto. Aunque, como veremos enseguida, a pesar 
de esto último, se le inició proceso porque no había devuelto los efectos 
obtenidos en los saqueos.

Éste nos parece un caso sumamente interesante porque en su de-
claración el acusado proporciona datos puntuales de las acciones que 
cometieron las tropas insurgentes por las poblaciones en donde pasaron 
y porque, probablemente por ser un sujeto que previamente se había 
presentado de manera voluntaria a solicitar el indulto, los cuestiona-
mientos que se le hicieron variaron un poco. Por ejemplo, se le pregun-



133132

tó si ya se había desengañado de los insurgentes, aceptando que eran 
“unos ladrones, herejes excomulgados”, a lo que respondió que él no lo 
sabía, porque “por ambas partes se decía lo mismo, y en unas y otras lo 
decían los padres [y] que él estaba resuelto a morir por la fe de Dios, y 
no seguir ningún partido”.  Con toda seguridad se refería a las mutuas 
descalificaciones que se hacían los bandos en pugna, y que generaban 
diferentes temores entre la población.

Ya lo dejaba ver Mariano Jiménez en el proceso que se le inició luego 
de su aprehensión en 1811, al decir que durante la toma de la ciudad de 
Guanajuato unos decían una cosa, otros otra, y no hallaban qué creer. Esa 
misma guerra de descalificaciones se lee en la proclama que publicó Félix 
María Calleja en Guadalajara a inicios de 1811; a través de ella buscaba 
desmentir las noticias propagadas por los insurgentes de que las tropas 
del gobierno no perdonaban a quienes hubiesen colaborado con ellos y 
que pasaban por las armas a todos los rebeldes. Contrario a ello, pedía 
que la población tuviera certeza de que el indulto se aplicaría a quienes 
abandonaran “el mal partido”, lo que les permitiría retirarse a sus casas, 
a cuidar de sus familias e intereses.44

Núñez del Prado, ya lo decíamos, no fue aprehendido por su partici-
pación con los insurgentes (de esto ya había sido indultado), sino porque 
no declaró que tenía en su poder efectos de los saqueos. Como sucedió 
en otros casos, el acusado argumentó que él no había participado en esas 
acciones, sino que le habían dado los objetos, y por ello no consideró que 
debiera declararlos o devolverlos. Luego de presentar testigos que daban 
constancia de haber regresado a su casa poco más de un mes atrás, nue-
vamente se le preguntó si ya estaba desengañado de que los insurgentes 
eran unos ladrones, herejes y excomulgados, a lo que respondió

que antes no lo sabía, pero que habiéndoselo dicho el señor cura de 
esta villa, lo cree, y está en esa inteligencia: de modo que ha venido a 
conocer el error de los insurgentes y la justa causa que se defiende por 

los escritos del rey, tanto que asegura y protesta seguir este partido y 
no el de los insurgentes.45

Fue puesto en libertad a principios de marzo, luego de devolver los 
objetos del saqueo.

Por su parte, Rafael Morales, de 40 años de edad, español, casado, de 
oficio comerciante, y residente en las jurisdicciones de San Pedro Pie-
dragorda y Jalpa, el 26 de enero de 1811 fue acusado y aceptó los cargos 
de andar con los insurgentes “desde el principio de la revolución”. Este 
individuo aseguraba haber sido ayuda de cámara de Juan Aldama por 
26 días, pero luego de la batalla de Aculco, en donde se encontraba con 
la esposa de este último y los señores Rul, Calleja les dio un pasaporte 
para que se trasladaran a donde lo dispusieran; llegaron a Salvatierra, 
en donde el alcalde de primer voto, Mariano Marmolejo, certificó el 
pasaporte. De esta ciudad pasó a Piedragorda y asegura que enseguida 
se presentó al subdelegado Ignacio Zúñiga para mostrar el documento 
e informar que se había indultado.46

Pero luego de haber llegado, en Piedragorda se le acusó de leer 
proclamas de los insurgentes y animar a los habitantes a apoyar la insu-
rrección. Morales aceptó tener en sus manos una proclama insurgente, 
pero señalaba que la había recibido a través de una mujer que no conocía, 
como si con ello se desentendiera del asunto. Después de estas primeras 
declaraciones, el subdelegado nuevamente consultó al licenciado Montes 
de Oca, pero en este caso su respuesta fue distinta a las anteriores al 
decir que, si bien el virrey decretó que se diera celeridad de las causas de 
insurrección, posteriormente pidió que se pesaran “los crímenes en la 
balanza de la justicia”. Con ello se disponía a escuchar a los reos –algo 
que ya se hacía–, pero que se ampliara el sumario con la ratificación 
de los testigos permitiendo al acusado formar sus defensas, y para ello 
dispuso un plazo de diez.47
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Esto nos habla de que las propias disposiciones de las autoridades 
se fueron ajustando en la medida que se desarrollaba el movimiento 
armado, y en función de las necesidades y estrategias contrainsurgentes. 
En este caso, se debe tener presente que por esos días se había produ-
cido la derrota de los insurgentes en Puente de Calderón (17 de enero), 
y precisamente el virrey Venegas, al dirigirse a los habitantes de Nueva 
Galicia, les había hecho extensivos los bandos de indulto implementados 
en otras regiones. Sin duda era un momento coyuntural para restar par-
tidarios a los insurgentes, aun cuando estos hubiesen reincidido, como 
era el caso de Morales.

El 29 de enero se empezaron a ratificar y ampliar los testimonios. El 
acusado presentó cuatro testigos para que lo “indemnizaran”, eran veci-
nos de la villa de León y de Jalpa, todos españoles, que declararon conocer 
el historial que ya referimos, pero aunque lo mencionaron, ya no dieron 
tanta importancia el tema de las proclamas a favor de los insurgentes 
que, de acuerdo con las acusaciones, Morales poseía, y había leído en 
Piedragorda. Por el contrario, aseguraron que éste había abandonado la 
insurgencia, se había mantenido trabajando, y que si tuvo esas proclamas 
las había presentado al subdelegado Zúñiga, “en cuya presencia y con 
orden suya” se rompieron, algo que también fue ratificado por este último. 
Por su parte, Morales señaló que, cuando estuvo con los insurgentes, 
“ignoraba las censuras y excomuniones ya en el día públicas”, pero una 
vez que tuvo noticia, se alejó de ellos solicitando el indulto.

En una segunda consulta al licenciado Montes de Oca, éste conclu-
yó que Morales había dado muestras “nada equívocas en su conducta 
durante su residencia aquí, que detesta la sedición, sus medios y cuanto 
comprende”; además de que el acusado se había acogido –una vez más– al 
indulto últimamente concedido “en virtud del cual le aligeró la prisión 
en que se halla”. Seguramente se referían al bando de Venegas de 11 de 
febrero de 1811, en el que daba a conocer y hacía efectivo el bando de 
indulto decretado por las Cortes el 15 de octubre del año anterior. Sólo 

se recomendó que Morales continuara preso otra temporada, hasta 
ratificar la sinceridad de su comportamiento.48 Pero a pesar de esta úl-
tima recomendación, el 20 de marzo de 1811, a casi tres meses de haber 
sido encarcelado, pero tan sólo 11 días después de la recomendación del 
licenciado Montes de Oca, el acusado quedó en libertad.49

Estos casos contrastan con las resoluciones que se dieron cuando 
algunos acusados negaron los delitos. En diciembre de 1810 se inició 
el proceso contra Euterio Esquivel, natural de esta villa, de 40 años de 
edad, de oficio sastre y carpintero, acusado por dos lanceros de haber 
hablado a favor de Hidalgo y haberse vanagloriado de su ejército y sus 
armas, además de decir que la gente de Colotlán, aunque inicialmente se 
resistía a “irse con el cura[,] luego que vieron a nuestra señora de Gua-
dalupe y supieron que en aquel ejército venía el señor d. Fernando VII 
para coronarlo”, se había unido a él.50 El acusado negó haber proferido 
estas palabras y luego del careo y de que ambas partes mantuvieran su 
declaración, se resolvió que “había indicios” de que su ánimo había sido 
reducir a los soldados amedrentándolos, por lo que se le impuso la pena 
de cuatro años de presidio, y fue destinado a San Juan de Ulúa.

O el caso de Claudio Aranda, alias el Chino Pañales, quien se decía 
vecino de la villa, mulato, de oficio sombrerero, y fue acusado de haber 
gritado “que viviese Ntra. Sra. De Guadalupe y el cura Hidalgo”. El acu-
sado también negaba haber dicho tales palabras, aunque terminó por 
señalar que pudo haberlo hecho porque estaba ebrio y no se acordaba. 
En este caso se le castigó con un mes y medio de cárcel, después de lo 
cual se tendría que vigilar su conducta; para ello debía presentar un 
fiador que sería el encargado de cuidar su conducta y de “presentarlo en 
este juzgado siempre que no se enmiende y corrija en sus desórdenes”.51

Los demás casos de infidencia localizados van en la misma línea. 
En términos generales se observa que cuando los acusados aceptaban la 
culpa y daban muestras de arrepentimiento, la sanción era más “suave” 
o simplemente se decretaba su liberación a pesar de haber participado 
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directamente en la insurgencia. Pero cuando el arrepentimiento no se 
daba o era poco claro a ojos de las autoridades, se aplicaron diversos 
castigos, aun cuando los delitos no parecían de mayor gravedad, como 
sí lo era el haberse unido a los insurgentes. La manera de llevar a cabo 
los procedimientos pudo presentar matices en función del lugar, de las 
autoridades involucradas, así como del momento en que se produjeron, 
pero evidentemente se quería evitar cualquier inclinación a favor del 
movimiento: ya fuese profiriendo voces o haciendo propaganda en su 
favor, lo que sí podía tener un efecto más amplio entre la población.

Esto se deduce del bando publicado en San Luis Potosí por Calleja 
el 20 de marzo de 1811 para buscar uniformar “el arreglo y seguridad 
de los pueblos, y perdón y castigo de los delincuentes”.52 Es un bando 
sumamente interesante que consta de 22 artículos, y aunque casi todos 
se enfocan en mantener la seguridad, los primeros tres se ocupan del 
indulto. El primer artículo hace referencia a los plazos para presentarse 
ante la autoridad, 8 días contados desde la publicación del bando en 
cualquier pueblo, rancho, hacienda o caserío, y para ello retoma el ban-
do concedido el 12 de noviembre de 1810 por Venegas, que a su vez se 
apoyaba en el que se proclamó en San Juan del Río.

El artículo 2º establecía que los justicias debían anotar en un libro 
el nombre de los individuos que solicitaran el indulto (dentro del plazo 
establecido), a quienes se les debía dar un documento de seguridad, es 
decir, un pasaporte para que pudieran trasladarse libremente sin temor 
de ser aprehendidos. Pero si se presentaban fuera de tiempo o eran 
aprehendidos (como sucedió con varios de los casos que encontramos 
en León), los justicias debían mantenerlos en prisión y dar cuenta al 
jefe militar más inmediato o a la junta de seguridad que hubiese en la 
provincia para seguir el proceso.

Mientras que el artículo 3º señalaba que el indulto no debía “enten-
derse extensivo al perjuicio que haya causado a tercero, y a los reclamos 
que resulten de parte legítima contra los indultados”, así que para que 

el individuo favorecido por esta gracia pudiera responder a cualquier 
reclamo de esta naturaleza, debería dar las fianzas correspondientes.

Las fuentes permiten ver que insurgentes y autoridades actuaron 
sobre la marcha durante los primeros meses del movimiento armado, 
y que las circunstancias propias de la guerra llevaron a matizar varios 
aspectos del indulto. Pero, sobre todo, muestran que los encargados de 
llevar los procesos de infidencia buscaron, ante todo, aplicar el indulto a 
quienes mostraban de manera clara su arrepentimiento, porque si bien 
era sumamente difícil saber si ese arrepentimiento era sincero, para las 
autoridades resultaba fundamental mostrar ese carácter benévolo inhe-
rente al indulto, y que la opción para quienes se sumaran al movimiento 
eran el perdón o la represión. Porque al mismo tiempo que se seguían 
estas causas, se desarrollaban campañas contra los insurgentes, se dic-
taban disposiciones para castigar con “penas muy severas” a ellos y sus 
simpatizantes, desde azotes hasta la ejecución, y se lanzaban amenazas 
de que se sortearían cuatro individuos de las poblaciones en donde se 
cometiera un asesinato de soldados del rey, justicias, empleados, o vecino 
honrado, y a quienes tocara la suerte, inmediatamente serían pasados 
por las armas.53

Sin duda, la población recibía noticias puntuales de este tipo de 
castigos, como lo que sucedió en Salamanca a mediados de 1811, cuan-
do las tropas realistas recuperaron el control de la villa con el apoyo 
de Manuel José Gutiérrez de la Concha. Miguel del Campo refiere que 
habían entrado “matando a todos los que gritaban Viva la América”, que 
posteriormente aprehendieron a los sospechosos de insurgentes y los 
“diezmaron”;54 aunque sólo había tocado la suerte a dos porque el cura 
y otro clérigos se hincaron ante Gutiérrez de la Concha “haciéndole la 
súplica de que cesara el rigor”, con la promesa de que predicarían “a todo 
el vecindario los horrores que habían causado sus ignorancias”, y que 
ellos mismos ya habían entendido luego del “escarmiento tan grande, 
espectáculo el más confuso que allí les quedó de la mortandad de resul-
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tas del degüello, quemazón y saqueo que hubo (por cuya obstinación y 
rebeldía que este pueblo ha tenido tan visiblemente, se hizo acreedor)”.55

Reflexiones finales

Si bien son innegables las medidas de represión implementadas por las 
autoridades contra los insurgentes, los bandos de indulto dictados en di-
ferentes momentos de la guerra, y la resolución de los casos de infidencia 
revisados para el caso de León, evidencian otra cara de la moneda de las 
estrategias contrainsurgentes.

Por un lado, observamos la decisión de otorgar el perdón a través 
de bandos como una concesión por parte de las autoridades (como era 
el objetivo propio del indulto), y casi por única vez, con vigencia de 
unas cuantas semanas; aun cuando no pasara mucho tiempo para que 
volvieran a darse nuevos bandos o que se aplicara cuando a veces no se 
solicitaba. Esto nos lleva a reflexionar sobre la efectividad de las estra-
tegias contrainsurgentes y sobre la imperiosa necesidad de acompañar 
el indulto con las acciones de represión.

Por el otro lado, tenemos el uso del bando mismo, como un meca-
nismo oficial de dar a conocer diversas disposiciones. Su uso, que hasta 
ese momento había sido privativo de unas cuantas autoridades, durante 
la guerra se hizo extensivo a autoridades civiles y militares de diferente 
rango, que no dudaron en recurrir a él para remediar y contrarrestar 
acciones insurgentes. Esto se debía a que representaban y manejaban un 
código común que obligaba a seguir un comportamiento determinado, 
y aunque no erradicó la insurgencia, en esos momentos todavía signi-
ficaba un mecanismo para hacerse obedecer, y en el caso específico del 
bando del indulto, una oportunidad de rectificar el camino a quienes se 
hubiesen desencantado del movimiento, o simplemente sopesaron los 
beneficios que pudieran obtener si se acogían a él.

La importancia del bando era tal, que los propios insurgentes dicta-
ron los suyos con sus propios matices; algunos de ellos con la intención 
de “corregir” excesos en los que habían caído las tropas partidarias de 
su movimiento, pero también, por supuesto, para sumar apoyos, lo que 
llevó a una proliferación de bandos de ambos grupos enfrentados, bajo 
la frase legendaria “para que llegue a noticia de todos”.

Es importante señalar que no contamos con la lista de quienes se 
acogieron al indulto, pero los casos de infidencia nos dan luces sobre el 
uso e interpretación que hicieron de él todos los involucrados. En lo que 
respecta a quienes lo solicitaban, encontramos que, como no podía ser 
de otra manera, decían arrepentirse de haber seguido la causa insur-
gente o de haberse expresado en su favor, pero varios de ellos buscaban 
conservar algunos de los objetos que habían obtenido en los saqueos y 
que, por otra parte, cuando se vieron acorralados, argumentaron que 
cuando habían cometido el delito en su lugar de residencia no se habían 
publicado las sanciones. También tenemos la reincidencia: los acusados 
sabían que si se indultaban podían frenar el castigo, y quizá esto pudo 
darles tiempo para reactivar su participación con el bando insurgente.

Por el lado de las autoridades, a pesar de las aparentes reticencias de 
algunas de ellas para decretar los indultos, otras no dudaron en otorgar 
esta gracia a quienes no lo habían solicitado, argumentando que su 
arrepentimiento era motivo suficiente. Los indultos como estrategia 
contrainsurgente se dieron en todos los niveles, incluso en casos de fi-
guras políticas de gran importancia, como Carlos Camargo, quien había 
sido nombrado subdelegado de Celaya por los insurgentes, y una vez que 
las tropas encabezadas por Calleja retomaron el control de este lugar 
se le mantuvo en el cargo con el argumento de que gozaba de mucha 
estima entre la población; o el cura de la ciudad de Guanajuato, quien 
luego de ser incriminado por varias personas, no sólo fue indultado, 
sino restituido en su cargo; o los hijos del intendente nombrado por los 
insurgentes en Valladolid, Anzorena, quienes acompañaron a su padre 
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Cuadro 2. Casos de infidencia e indultos en la villa de León, 1810-181257

Fecha Acusado Denunciante Motivo Resolución

16/12/1810 Euterio Esquivel, 
natural de León, 
soltero, 40 años, 
sastre y carpintero

Juan Joseph 
Sánchez, natu-
ral de Matehua-
la, casado, 37 
años, soldado

Seductor: el 
acusado refirió al 
denunciante que 
el cura Hidalgo 
contaba con 
mucho apoyo y 
armamento, y tra-
tó de convencerlo 
de que se pasara a 
sus filas.

Esquivel negó 
las acusaciones, 
pero fue encon-
trado culpable. 
Condenado a 4 
años de presidio 
en el castillo 
de San Juan de 
Ulúa (18 de di-
ciembre, 1810).

21/12/1810 Antonio Monte-
sinos, natural de 
Irapuato, casado, 
mulato, panadero

María Josefa 
Delgado, esposa 
del acusado, 
natural de Ira-
puato, 22 años, 
costurera

Acusa a su esposo 
de ser soldado de 
Ignacio Allende, 
además de querer 
asesinarla.

La esposa no 
continúa las 
denuncias, se 
ausentó de la 
villa. El acusado 
fue puesto en 
libertad el 4 de 
enero de 1811.

22/12/1810 Casimiro Arriaga, 
natural de la ha-
cienda de Santiago, 
español, 25 años, 
casado, labrador

Se desconoce, 
sólo que lo 
aprehendió un 
soldado.

Sospecha de in-
surgente: recono-
ce que estuvo con 
ellos, pero dice 
haber desertado. 
Señala no haberse 
indultado por 
desconocer el 
bando.

Se le concede 
indulto, sólo 
debió presentar 
tres testigos que 
hicieron constar 
que hacía más 
de un mes que 
se encontraba 
en su casa, 7 de 
enero de 1811).

y un grupo insurgente por varias poblaciones, pero más tarde fueron 
indultados por el propio Calleja; o los Otero, por los donativos realizados. 
Esto evidentemente no se repitió en todos los lugares, pero nos habla de 
la flexibilidad cuando se consideró necesario.

La gran pregunta que surge a partir de los casos revisados es, si es 
posible saber hasta qué punto para las autoridades fue creíble el arre-
pentimiento que mostraban quienes se acogían al indulto y hasta qué 
punto decidieron creerlo. Lo cierto es que miles de personas tuvieron la 
oportunidad de indultarse; no es posible saber cuántos, y de ellos, quiénes 
lo hicieron varias veces, pero como señala Van Young

Las autoridades reales creían que, al igual que una cabeza clavada 
en la pica a la orilla de un camino, el perdón concedido a un adulto 
era un fuerte elemento de persuasión para lograr la auto pacificación 
entre la población civil y que toda persona amnistiada debía salir y de 
hecho saldría a convencer a los demás de seguir el mismo camino.56

Si bien no se logró esa auto pacificación, lo cierto es que el indulto sí 
resultó una medida efectiva para aquellos arrepentidos que deseaban 
regresar a sus lugares de origen, pero también fue una opción para que 
las autoridades resolvieran los casos de infidencia, incluso fuera de los 
plazos establecidos en los bandos que se dieron sobre la materia.

Graciela Bernal Ruiz
Universidad de Guanajuato
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22/12/1810 Ignacio Márquez, 
natural de Villanue-
va, casado, 40 años, 
panadero

Sargento Agui-
rre

Acusado de tener 
en sus manos 
efectos extraídos 
de saqueos y ha-
ber sido reclutado 
por los insur-
gentes cuando 
entraron a la villa 
de León.

Se le concede el 
indulto porque 
devolvió los 
efectos, y por no 
haber marchado 
con los insur-
gentes, 21 de 
enero de 1811.

23/12/1810 Baltazar Mociño Desconocido Calleja ordena 
al subdelegado 
el embargo de la 
tienda de Mociño, 
por colaboración 
con los insurgen-
tes; así como de 
los bienes de otras 
dos personas.

Se ejecuta la 
orden de embar-
go, 2 de enero 
de 1811.

24/12/1810 Francisco Guzmán María Guada-
lupe (suegra del 
denunciado), 
natural de Silao, 
casada, 50 años

Porque durante la 
entrada que hizo 
el cura Hidalgo 
en Guanajuato se 
le presentó como 
soldado.

Incompleto

8/01/1811 José Francisco 
Núñez del Prado

Presentado por 
Gutiérrez de la 
Concha

Solicita indulto, 
aunque luego es 
encarcelado por 
no haber decla-
rado tener en su 
posesión efectos 
de los saqueos.

Es indultado 
luego de que 
devolvió los 
efectos, 8 de 
marzo de 1811.

12/01/1811 Claudio Aranda, 
alias Chino Pañales, 
vecino de la villa, 
mulato, soltero 
sombrerero

José Sóstenes 
Amézquita, ve-
cino de la villa, 
22 años

Acusado de 
proferir vivas 
a la virgen de 
Guadalupe y el 
cura Hidalgo, en 
su defensa señala 
que iba ebrio.

Se le castiga con 
un mes y medio 
de cárcel.

14/01/1811 José Joaquín 
Salgado y Tiburcio 
Padrón

Francisco 
Pompa, admi-
nistrador de 
la hacienda de 
Otates, español, 
53 años

Acusados de 
haber llegado a la 
hacienda 12 días 
después de que 
los insurgentes 
entraron a la 
villa de León, so-
licitando bagajes 
para Allende.

Incompleto

26/01/1811 Rafael Morales, 
residente en Pie-
dragorda y Jalpa, 
40 años, español, 
casado, comerciante

Capitán Fran-
cisco Busta-
mante

Acusado de 
haberse sumado 
a los insurgentes 
desde los inicios 
de la revolución, 
fue indultado en 
Aculco, pero al 
regresar a Piedra-
gorda continuó 
leyendo procla-
mas de insurgen-
tes.

Se le concede el 
indulto, queda 
libre el 20 de 
marzo, 1811.

8/03/1811 José de Jesús Váz-
quez

Desconocido Acusado de ser 
autor de una carta 
escrita en San Mi-
guel del Coecillo 
dirigida a alguno 
de los jefes de la 
insurrección.

Se le castiga 
con 50 azotes, 
y a principios 
de junio se le 
libera, pero 
queda bajo 
vigilancia del 
gobernador de 
indios.
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Anacleta Gonzá-
lez; María Vidal; 
María Micaela 
Gonzálve; María 
Paula Vázquez; 
María Valentina 
Chávez; Paulino 
Navarrete. Todos 
foráneos

Desconocido Acusadas de 
llevar consigo 
varias coplas 
a favor de los 
insurgentes.

Se les libera 
luego de que 
pagan una 
fianza y haber 
recibido un 
apercebimien-
to del subdele-
gado.

2/05/1811 Tres soldados 
realistas

Desconocido Diligencias 
sobre un enfren-
tamiento entre 
soldados realis-
tas y paisanos de 
la hacienda del 
Sauz, por robos 
cometidos por 
los primeros

Se entregan a 
los militares 
para que eje-
cuten la causa 
que convenga.

José Mariano y 
Antonio Anzore-
na y Foncerrada

Varios euro-
peos

Acusados de 
tener en sus 
manos efectos 
de saqueos. Eran 
hijos del inten-
dente insurgen-
te de Valladolid 
nombrado por 
Hidalgo. Ase-
guran que no 
participaron 
de los saqueos 
y no pidieron 
indulto por-
que no habían 
hecho uso de las 
armas, que las 
tenían sólo para 
su resguardo.

Se les conside-
ra sujetos de 
indulto, pero 
Calleja ordena 
enviarlos a 
la ciudad de 
México.

Faustino Olayo Desconocido Por haber par-
ticipado en el 
saqueo a la villa 
de Salamanca en 
enero de 1811.

Incompleto
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José Teodoro Es-
pinosa, adobero. 
Bonifacio Bisa-
rreta, arrieros, 
ambos originarios 
de Lagos

Desconocido Acusado de 
tener algunos 
efectos de los 
saqueos. Niegan 
ser insurgentes 
y haber partici-
pado en los sa-
queos; aseguran 
que los objetos 
les fueron entre-
gados por unos 
familiares (su tía 
y madre, respec-
tivamente).

Se les pone en 
libertad, amo-
nestándolos 
que en lo suce-
sivo no vuel-
van a tomar 
nada de los 
insurgentes, 17 
de septiembre, 
1811.

Un soldado 
de la tercera 
compañía 
del segundo 
batallón de 
patriotas

Por expresar vo-
ces con “espíritu 
irritado”

Se le pone en 
libertad, sólo 
“sale reconve-
nido”.

Santiago Ochoa, 
voluntario de la 
villa de León

José María 
Gorri

Por quejarse de 
las duras jor-
nadas de cam-
pañas militares 
culpando a los 
gachupines, y 
asegurar que 
si llegaban los 
insurgentes a la 
villa se uniría a 
ellos.

Incompleto

José Serrano, 
criollo, vecino de 
San Francisco del 
Rincón

José Raymun-
do Salazar, 
mestizo, 
labrador

Acusado de 
infidencia por 
haber andado 
con el insur-
gente Albino 
García.

Sentenciado a 
muerte

José de la Luz 
González

José Gregorio 
Torres, natural 
de León, 41 
años de edad

Por haber an-
dado en varios 
lugares con los 
insurgentes.

Que pase tres 
días la pena 
de ser atado a 
un poste dos 
horas por la 
mañana y dos 
por tarde con 
una mordaza; 
posteriormen-
te, presentan-
do fiadores, 
que salga a un 
convento o 
casa de cari-
dad.

16/10/10 Felipe de Jesús, 
natural de Co-
manja, de 30 años, 
casado

Manuel María 
de Arroyo, 
natural de la 
villa de León, 
de 19 años

Espía insurgente Se le acusa 
de “hablador 
insustancial”, 
se le deja libre 
a finales de 
enero de 1812.

Rafael Galván, 
Antonio Quesada 
y Manuel Flores

Joaquín Basau-
ri, de 49 años, 
casado

Indicios de 
espías o correos 
de insurgentes

Absueltos, se 
concluye que 
actuaron úni-
camente para 
librarse se los 
insurgentes.
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Ignacio Cervan-
tes, natural de 
Atotonilco, 23 
años, soltero

Ambrosio 
Cervantes

Infidencia, por 
estar en compa-
ñía de 9 insur-
gentes

Pena de muer-
te

Luciano Sánchez Manuel [Fer-
nández]

En compañía 
de varios rebel-
des, robaron al 
denunciante y 
Ambrosio Cer-
vantes; declaró 
ser insurgente.

Pena de muer-
te

Isidro Arias, natu-
ral de la hacienda 
de Jagüey, 15 años, 
soltero

Unos soldados De estar con 
insurgentes

Absuelto, se 
concluye que 
fue sacado 
violentamente 
de la hacienda 
por los insur-
gentes.

Fuente: AHML, SD-IND-INF-C. 21, exps. 1-44.
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